
SOLICITO: Designación de tema, jurado, fecha 

y hora para rendir examen de 

suficiencia profesional. 

 
SEÑOR DIRECTOR DEL I.E.S.T.P. “MARCO” S.D. 

 
Yo, YUPARI SALOME SONIA, Identificado con DNI N° 76599368 con domicilio en CA. 

los incas S/Naca N° 814 Jauja – San Lorenzo, Junín con numero de celular 910451130 y 

correo electrónico karenhuatuco@gmail.com Ante Ud. Con el debido respeto me presento 

y expongo: 

 
Que, deseando optar el título profesional del programa de estudios de Diseño de Modas, 

solicito designación de tema, jurado, fecha y hora para rendir examen de suficiencia 

profesional. 

                 POR LO EXPUESTO: 
 
 

Agradeceré a usted acceder a mi pedido conforme a Ley por ser de Justicia. 

Adjunto los requisitos correspondientes. 

 
 
 

Marco, 13 de octubre del 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre: SONIA YUPARI SALOME 
DNI: N.º 76599368 
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“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0150 - 2025-DG-IESTP “M”. 

Marco, 13 de octubre del 2025 
 

VISTO: el EXP. M-2025-11357, RD. No 0116-2025-DG-IESTP “M”, y el INFORME No 070-S.A.-2025- 
IESTP “Marco” (EXP Nº M-2025-11360). 

 
CONSIDERANDO: 
Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 

“Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para titulación a los 

egresados que estudiaron en esta casa superior de estudios. 

Que con Expediente virtual M-2025-11357 doña SONIA YUPARI SALOME egresada de la carrera 

profesional de Diseño de Modas del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 

“Marco” solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen de Suficiencia 

Profesional” con documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los documentos 

requisitos para expedito que señala el Reglamento de Titulación 2  0 2 5,  aprobado con R.D. 

N°020-2025-DG-IESTP “Marco” en copia digitalizada. La R.D. N°0116-2025-DG-IESTP”M”, 

Autoriza a SONIA YUPARI SALOME, la titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia 

Profesional para optar el título profesional de Diseño de Modas, correspondiente a través del 

proceso de Titulación Presencial. 

De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales 

para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, y el 

Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D. N°020-2025-DG-IESTP “Marco”, R.D. N°0116-

2025- 

DG-IESTP”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodriguez-secretaria 

Académica en el INFORME N°070-S.A.-2025-IESTP “Marco” registrado con EXP EXP. N.º M-2025-

11360 y en concordancia a la autonomía del director general. 

 
SE RESUELVE: 

 
1º. DECLARA EXPEDITO, a doña SONIA YUPARI SALOME, egresada de la Carrera Profesional de 
Diseño de Modas, para rendir Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional 
correspondiente a través del Proceso de Titulación Presencial. 

 
2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica de 

Diseño de Modas, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras instancias 

correspondientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


